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Una pena sin tratamiento humano, es solo venganza 
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El presente trabajo de investigación pretende dar respuesta a dicho 

cuestionamiento a través de la investigación y análisis de, en primer lugar, de los 

antecedentes y contexto de los sistemas penitenciarios en México; en segundo lugar, 

las acciones reiterativas por parte de autoridades, administración penitenciaria e 

incluso de la sociedad que impiden la reinserción social de aquellos que han cometido 

una conducta contraria a la ley.  
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Asimismo, la sociedad mexicana tiene una perspectiva errónea en cuanto al 

sistema penitenciario, ya que los centros de reinserción social siguen siendo 

interpretados como castigos, la justicia es reservada para aquellos con dinero, poder 

y los procedimientos siguen el camino de la burocracia y corrupción. Ante esto, es 

indispensable describir la privación de la libertad de la forma en que la misma 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la describe, es decir, como un 

proceso de reeducación y reinserción social. 

 

 Sin más preámbulo, damos inicio a un recorrido por la historia, administración, 

aciertos y desaciertos del sistema penitenciario. 

SIGLO XIX: LOS CIMIENTOS DEL SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO 

El siglo XIX da sus primeros pasos sobre un contexto de post independencia en 1814 

que mostraba a un México inestable en cuanto a legislaciones, sobre todo por las 

nulas referencias de leyes penales, podemos rescatar un antecedente en la 

Constitución de Apatzingán que prohíbe la tortura y aunque pareciera un primer 

acercamiento a reconocer los principios fundamentales de una persona, lo cierto es 

que los primeros años del siglo XIX se mantuvieron sin una base de derechos 

humanos dentro de las legislaciones. 

 

Como se menciona anteriormente, el contexto de una sociedad impacta en la 

creación de las legislaciones, por lo que durante los primeros años del siglo XIX fue 

prioridad elaborar las bases constitucionales, dejando de lado la atención en alguna 

materia específica. El siglo XIX es reconocido por la dispersión de legislaciones de 

una forma independiente, ya que sabemos que las leyes indígenas fueron 

consideradas un antecedente, pero no la raíz de las nuevas disposiciones de la época 

colonial y del México Independiente.  

 

Fue hasta 1835 que se promulgó el primer Código Penal donde podemos 

observar por primera vez un listado de penas, así como ciertas medidas de seguridad 

para los internos, por otro lado, fue en este código donde se estableció la pena de 

muerte y durante los siguientes años todas las entidades federativas contemplaban 

la idea de la muerte como un castigo. Podemos observar y analizar que los cimientos 
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de nuestras penas no apuntaban a una reinserción o readaptación, sino que, era un 

sistema puramente punitivo, el cual concluía que aquel que tuviera una conducta 

antijurídica no necesitaba un proceso sino un castigo.1 

 

Benito Juárez fue un presidente recordado por eliminar y luchar contra los 

privilegios de las clases dominantes.2 En 1871 fue publicado el Código Penal para el 

Distrito Federal con ayuda de Antonio Martínez de Castro y es rescatable su 

aportación en temas como: causas excluyentes, la imputabilidad disminuida y la falta 

de discernimiento en quienes hoy conocemos como niñas, niños y adolescentes, una 

vez más es posible advertir dichas aportaciones y compararlas con algunas figuras 

hoy en día. Algunas figuras de dicho código son irracionales para los estudiosos hoy 

en día, por ejemplo, eximir de imputabilidad a personas sordomudas por el hecho de 

serlo, no obstante, juzgar de forma diferente a un adulto y a una niña, niño u 

adolescente es un factor con el que nos relacionamos en la actualidad, que se lleva 

a cabo y que su estudio continúa. 

 

Porfirio Díaz es un personaje emblemático para la historia de México y en la 

materia penal no es la excepción, Marisol Ramírez Reyes destaca la importante 

acción de Porfirio Díaz al destinar una prisión para hombres separada de la prisión 

para mujeres. Mencionamos en los primeros párrafos que no existían derechos 

humanos plasmados en las legislaciones, a pesar de ello, ya encontrábamos acciones 

que más tarde habríamos de reconocer como derechos inherentes a las personas, 

tales como la dignidad. 

 

Durante el siglo XIX las cárceles pasaron a ser fundamentales en su historia, 

ya que, alrededor de estos años, México dejó de tomar la muerte como único castigo 

ante los delitos y comenzó a tomar en cuenta la privación de la libertad. se sabe que 

el pensamiento humanista comenzó a llamar la atención de la sociedad y los 

legisladores buscaban erradicar la pena de muerte y encaminar las sentencias a la 

 
1 La pena de muerte: (nota de autor sobre la pena de muerte) 

2 Cfr. RAMÍREZ REYES, Marisol, Génesis y evolución del sistema penitenciario en México frente a la 

tortura, Revista Mexicana de Ciencias Penales, número 15, septiembre-diciembre 2021, México, 

Instituto Nacional de Ciencias Penales, p. 45. 
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personal trabajando dentro de dichos centros, de igual manera nos encontramos ante 

la nula propuesta de soluciones alternas para terminar con la sobrepoblación y 

finalmente el encubrimiento de creer que el nivel de calidad de un sistema 

penitenciario se basa en la cantidad de personas que estando dentro de los centros 

penitenciarios y los altos años con que se sancionan a aquellos que comenta una 

conducta ilícita. 

 

No existen registros sobre una correcta atención médica-psiquiátrica a los reos, 

sino hasta 1946, cuando el Departamento de Prevención Social se preocupó de 

valorar a cada persona sentenciada y hacer los estudios correspondientes, por 

desgracia, no se tomaban grandes acciones posteriormente a obtener los resultados 

médico-psicológicos.  

 

Entre 1946 y 1952 se continuó la divulgación en la sociedad la idea de que a 

mayor número de cárceles y personas sentenciadas, mejor funcionaban los sistemas 

penitenciarios, lo cual es completamente erróneo. Si bien es verdad que era necesario 

la construcción de centros penitenciarios, también lo es que la calidad de dichas 

cárceles debía mantenerse, que la individualización tenía que llevarse a cabo y que 

el análisis de cada caso era fundamental para conocer la mejor manera de lograr una 

readaptación, es importante destacar en este momento la idea errónea de la sociedad 

de pensar que tener más y más sentenciados es una idea que persiste en el contexto 

actual, no obstante, hablaremos de dicho tema con posterioridad.  

 

Los últimos años del siglo se enfocan en reforzar los derechos de las personas 

privadas de la libertad entre 1970 y 1976, con la incorporación del derecho 

internacional en el derecho interno de México, específicamente de tratados 

internacionales en materia penal.  

 

El expresidente Miguel de la Madrid culmina su periodo presidencial dejando 

una herencia principalmente en seguridad pública. Debemos recordar que alrededor 

1985 ya existía un deterioro dentro de las prisiones mexicanas debido a los altos 

índices de autogobierno, corrupción, sobrepoblación, directivos no capacitados, 

violencia, narcotráfico, etc., por lo que en 1987 se comienza a elaborar el plan de una 

prisión de máxima seguridad para aquellas personas privadas de la libertad que eran 





https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=2142852&fecha=06/04/2006#gsc.tab=0
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Los principios permiten dotar de credibilidad a la institución judicial, mismos 

que se enuncian en la Constitución y fueron considerados un aspecto medular en la 

reforma de 2008. Dichos principios son tan importantes que son el pilar del juicio 

acusatorio oral y se encuentran aún ubicados en el artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

(Diagrama 1. Fuente: elaboración propia)13 

 
13 Diagrama de elaboración propia, realizado con base en el artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos 20222 

  

CONTRADICCIÓN 

La posibilidad de someter a refutación y contra 
argumentación todos los argumentos, información, actos y 

pruebas aportadas por las partes del juicio. 

CONCENTRACIÓN 
Llevar a cabo el mayor número de actos procesal en el 

menor número de diligencias 

INMEDIACIÓN 
Exigencia al juez y/o magistrado para que sea únicamente 

ellos quienes presidan de todos los actos jurisdiccionales que 
se lleven a cabo 

PUBLICIDAD 
Derecho de las partes a conocer todas las actuaciones que 
se encuentran contenidas en el proceso y que obren en una 

carpeta 

CONTINUIDAD  
Necesidad de no interrumpir el juicio y continuar de forma 

sucesiva las sesiones hasta el momento de concluid el 
asunto.   
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REGENERACIÓN, READAPTACIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

Es imprescindible destacar que los tecnicismos han cambiado a lo largo de la historia, 

ya sea por su finalidad o por su definición, a continuación hablaremos de uno de los 

temas más importantes de este trabajo, la diferencia entre la readaptación y la 

reinserción social, esto con la finalidad de entender el espacio temporal en el que se 

ocupan diferentes palabras para determinar el fin del sistema penitenciario, lo anterior 

sin ahondar en el estudio de la reinserción y su efectividad actual. 

 

 Durante la explicación del siglo XX y parte del siglo XXI nos referimos a la 

readaptación como el fin de la pena; sin embargo, en 2008, a partir de la reforma al 

artículo 18 constitucional, la reinserción social es la verdadera meta a alcanzar para 

aquellos que han recibido una sentencia por la comisión de una conducta ilícita.  

 

 Este gran cambio inició en los años cincuenta, en donde el sistema 

penitenciario buscaba una regeneración, lo cual significa generar de nuevo y a pesar 

de no sonar tan lógico en este momento, debemos recordar el contexto de 1917, 

posteriormente, en los años setenta comienza un estudio psicológico en el que 

cambiamos a la readaptación social, durante este momento destacó el derecho al 

trabajo y la educación y finalmente desde 2016 basado en garantías de 

constitucionalidad llegamos a la reinserción. 

 

 La regeneración ubicada a partir de 1916 surgió cuando los propios 

legisladores cuestionaban el fin de las penas privativas de la libertad. En un primer 

plano, establecen la pena privativa de libertad, sin embargo, no consideraban cuál 

sería la finalidad de dicha sentencia, esto sucedía porque consideraban que aquel 

que cometiera un hecho ilícito debía ser castigado para que no volviera a cometer el 

delito y además como advertencia para todos aquellos que intentan realizar la misma 

conducta, vivían en un sistema puramente punitivo.  

 

 Posteriormente, se tomó la idea de de la readaptación no como una 

transformación, sino como la provisión de medios para elegir entre el bien y el mal, es 

trabajar en una persona que comete hechos delictivos para que al final pueda tener 





http://www.iin.oea.org/Cursos_a_distancia/explotacion_sexual/Lectura3.NuevoParadigma.pdf
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Finalmente, hablaremos de las personas privadas de la libertad, quienes sin 

importar que cuentan con una sentencia dictada, tienen los mismos derechos que 

cualquier otra persona, salvo aquellos que le son limitados por el internamiento. Este 

grupo de personas se han visto vulneradas por la desigualdad estructural, 

discriminación, maltrato, etc. Unido a lo anterior, nuestros legisladores se han 

esforzado por delimitar la correcta manera de referirnos a las personas que cuentan 

con una sentencia privativa de la libertad, esto considerando reformas, derechos 

humanos e incluso lógica. Por lo que reiteramos que la forma correcta no es decir 

carceleros o prisiones, la forma correcta es persona privada de la libertad. 

 

La finalidad del presente capítulo fue analizar el contexto en el que se han realizado 

los cambios al sistema penitenciario mexicano, esto con la intención de entender la 

razón por la que se han tomado dichas decisiones. Se ha concluido el presente 

apartado sin analizar y enfatizar el sistema mexicano actual ya que, hablaremos de 

dichos aciertos y debilidades en capítulos siguientes. 

 

En el siguiente capítulo ocuparemos un método comparativo, no obstante, 

extenderemos dicho análisis a un campo internacional, comparando los sistemas 

penitenciarios de distintos países, su aciertos y desaciertos con el sistema 

penitenciario de México.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



https://www.bbc.com/mundo/noticias-48900840
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interacción y convivencia incluye almorzar juntos, practicar deportes, entre otras 

actividades.  

 

En 1990 se llevaron a cabo reformas para transformar los objetivos del sistema 

penitenciario y eliminar la cultura en la sociedad sobre percibir los centros 

penitenciarios como sinónimo de venganza y proceder a un verdadero proceso de 

rehabilitación. Los primeros actos consistían en ofrecer programas de capacitación y 

educación a aquellas personas privadas de la libertad que pasaban la mayor parte de 

su días encerrados, derivado de dichas reformas y acciones, la reincidencia ha 

disminuido desde un 20% hasta un 25%.  

 

En Noruega se preocupan y ocupan por referirse a cada factor que compone 

el sistema penitenciario, los oficiales no son llamados guardias, esto hace referencia 

a que ellos comprenden la labor, compromiso e impacto que tendrán en las personas 

que cumplen una sentencia y sobre todo, en el proceso para convertirse en mejores 

personas.  

 

Por otro lado, la arquitectura de distintas prisiones de Noruega han sido 

diseñadas para reducir la sensación de encarcelamiento de las personas privadas de 

la libertad, esto con la finalidad de reducir el estrés psicológico y permitir que durante 

su proceso se sientan en armonía con la naturaleza.   

 

Las celdas que conforman distintos centros penitenciarios cuentan con lo 

básico para que una persona pueda desenvolverse, tales como baño propio, ducha, 

lugar para dormir, mesa de escritorio, etc.  En Noruega se comprende que quitar la 

libertad forma parte de una sentencia, sin embargo, todos los demás derechos 

permanecen, tales como el derecho a votar, acceso a la educación, salud, etc. Esto 

parte desde el análisis de tratar a las personas privadas de la libertad como a 

cualquier ciudadano noruego. 

 

Un punto para resaltar es que si bien, las estructuras de los centros 

penitenciarios permiten un mejor proceso para las personas privadas de la libertad, 

también lo es que el costo por dichos centros penitenciarios de la libertad es 

considerablemente elevado.  
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En cuanto a la vida laboral de las personas privadas de la libertad, a estas se 

les permite tener un empleo lo más apegado a un trabajo fuera de los centros 

penitenciarios, dentro de estos empleos se encuentra la carpintería, cocineros, 

mecánicos, etc. Ofrecerles un empleo implica a la vez darles un sentido de normalidad 

y ayudarlos a prepararse para el momento en que salgan, eso significa en ayudarlos 

a prepararse para su salida desde el primer día en que entran a los sistemas 

penitenciarios.  

 

Otro gran punto sobre el sistema penitenciario de Noruega es la inexistencia 

de la cadena perpetua, la pena máxima consiste en 21 años, por otro lado, la finalidad 

de la sentencia no es únicamente encerrarlos y esperar a que se cumple dicha 

sentencia, en Noruega si se considera que una persona continúa siendo una amenaza 

para la sociedad se permite la detención preventiva, la cual permite la extensión de la 

sentencia por períodos de cinco años. 

 

La idea del Servicio Correccional de Noruega funciona con la verdadera 

implementación de medidas por parte de las autoridades para lograr que las personas 

que han cometido un hecho delictivo puedan volver a la sociedad como mejores 

ciudadanos. Dentro de los centros penitenciarios, que por cierto no cuentan con rejas, 

se les permite a las personas estudiar y obtener una maestría o incluso un doctorado. 

Una prueba de los actos para adecuar los centros penitenciarios a la realidad son las 

mujeres oficiales que se encuentran dentro de los mismos, se argumenta que en la 

sociedad existen mujeres y los varones deben aceptarlo, de esa forma, muestran que 

deben ser respetadas no solo por el uniforme que portan sino por el simple hecho de 

ser personas.  

 

Aunando al tema anterior, es interesante rescatar la capacitación que se les da 

a los oficiales (sean hombres o mujeres), esto por la cantidad de tiempo que se les 

dedica para que aprendan completamente acerca del correcto funcionamientos. En 

Noruega existe la Universidad del Servicio Correccional de Noruega en la que 

distintos estudiantes estudian para ser funcionarios dentro de los centros de 

reinserción. Los funcionarios se preparan rigurosamente, incluso aprenden idiomas 
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por el hecho de que algunas personas privadas de la libertad son extranjeros y de 

igual forma estudian materias como derecho, ética, reinserción y trabajo social. 

 

Noruega afirma que un entrenamiento o capacitación de poca duración y de 

baja calidad, incrementa el riesgo de corrupción , asimismo, los funcionarios de 

Noruega están bien pagados y saben sobre la ley por lo que conocen cómo tratar con 

las personas privadas de la libertad y evitar la violencia. El personal de los centros 

penitenciarios manifiesta que la primera defensa es su voz y conexión social con las 

personas dentro de los centros penitenciarios, están preparados para desactivar las 

situaciones antes de que exploten.  

 

Por otro lado, Noruega realiza un análisis de derecho comparado con los 

centros penitenciarios de Reino Unido, en este análisis notaron la alta tasa de 

encarcelamiento, de igual manera Escocia, Inglaterra y Gales presentan una gran 

cantidad de personas privadas de la libertad. 18 Del análisis anterior se menciona que 

cuando existe una mayor tasa de población privada de la libertad hay menos recursos 

para atender a todos, asimismo el procedimiento atendido por los oficiales se vuelve 

más general.  

 

Sobre el tema de la familia, Noruega se preocupa por que las personas 

privadas de la libertad mantengan fuertemente los contactos familiares, para la 

legislación de Noruega es de suma importancia priorizar a la familia y a los niños, 

niñas y adolescentes, como ejemplo, cada tres meses las personas privadas de la 

libertad tienen la oportunidad de inscribirse a un programa para la oportunidad de 

pasar un par de noches con su pareja e hijos en un lugar apartado pero que se 

encuentra dentro de los terrenos de los centros de reinserción social. 

AUSTRALIA 

Australia es un país soberano de Oceanía y es el sexto más grande del mundo, se 

encuentra rodeada por los océanos Índico, glacial, antártico y pacífico, está separada 

de Asia por los mares y Arafura y Timor.  Tiene una superficie de 7,686,85 km² de 

superficie. 

 
18 Ibidem 
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Su mancomunidad es una monarquía constitucional y tiene un sistema de 

gobierno parlamentario. El Parlamento de la Mancomunidad, que es bicameral, 

consiste en la reina, el Senado (cámara alta), compuesto por 76 senadores, y la 

Cámara de Representantes (cámara baja), constituida por 150 miembros. Los 

miembros de la cámara baja se postulan en distritos electorales unipersonales, 

comúnmente conocidos como electorados. Los asientos en la Cámara de 

Representantes son asignados a los estados basándose en la población de cada uno 

de ellos.  

 

El sistema penitenciario australiano se guía principalmente por la 

individualización, sin embargo, adherido a eso vemos los principios de comunicación, 

coordinación y armonización. Las autoridades se enfocan en respetar en todo 

momento los valores éticos, buscan principalmente empatizar con cada caso y 

analizarlo para dictar la mejor sentencia que realmente ayude a la persona que se 

encuentra privada de la libertad a lograr una verdadera reinserción. 

 

La principal filosofía del sistema penitenciario australiano es cambiar el 

comportamiento de las personas privadas de la libertad a través de habilidades que 

les permitan desenvolverse correctamente dentro de una comunidad, esto con la 

finalidad de permitirles al salir de los centros de reinserción vivan sin necesidad de 

recurrir a la delincuencia. En Australia no solamente se individualiza a las personas 

que reciben una sentencia, sino que desde el momento en que es declarada culpable, 

se realiza un proceso de evaluación e inducción, esto con la finalidad de recaudar la 

mayor cantidad de información para diseñar un plan de acción para el periodo que se 

encontrará privada de la libertad. 

 

A nivel general, el 60% y 80% de las personas privadas de la libertad tienen 

problemas con la lectura y escritura, por lo que se considera que, con la finalidad de 

mejorar su estilo de vida en un futuro, se imparte la enseñanza de matemáticas, 

proceso de aprendizaje, idioma, etc. 19  

 
19 Información visible en: https://www.bcn.cl/observatorio/asiapacifico/noticias/sistema-carcelario-
australiano. Consultado el: 16 de noviembre del 2022.  

https://www.bcn.cl/observatorio/asiapacifico/noticias/sistema-carcelario-australiano
https://www.bcn.cl/observatorio/asiapacifico/noticias/sistema-carcelario-australiano
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Además, se imparten cursos especiales y de calidad como cocina, panadería, 

soldadura o informática, esto para que los adultos además de obtener un Certificado 

General de Educación, puedan al salir del centro penitenciario solicitar un trabajo o 

incluso tener sus propios negocios.  

 

El sistema australiano reconoce que es importante abordar la verdadera razón 

por la que delinquen y basado en dichas razones, desarrollar programas para atacar 

el problema específico, entre ellos se encuentra: manejo de la ira, alcohol y drogas, 

violencia doméstica, alfabetización y aritmética, etc.  

 

La finalidad principal de individualizar los problemas de cada persona privada 

de la libertad es brindarles habilidades para enfrentarse a situaciones y no tengan que 

recurrir a la violencia. En dichos programas aprenden a negociar y evitar la violencia 

a toda costa, asimismo, les muestran el efecto e impacto de la violencia sobre las 

víctimas. 

 

Hablando de los centros penitenciarios, las habitaciones son individuales, 

pequeñas, pero, sobre todo, humanizadas. Las personas privadas de la libertad en 

consecuencia de dichos procesos, programas y tratos desarrollan cambios que a su 

vez les conceden más libertades y privilegios.  

 

Podemos decir firmemente que el sistema penitenciario de Australia realiza un 

gran trabajo para dar cumplimiento al principio de reinserción o que ellos llaman 

resocializado.  

GROENLANDIA 

Groenlandia es una isla de la zona nororiental de América del Norte, sin embargo, 

políticamente pertenece a Europa, se encuentra ubicada entre el océano Atlántico y 

el océano Glacial Ártico. Tiene una superficie de alrededor de 2.2 millones de 

kilómetros cuadrados. Su tipo de gobierno es la democracia parlamentaria dentro de 

una monarquía constitucional, su idioma principal es Groenlandés, danés e inglés. Su 
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Groenlandia ha considerado públicamente la idea de llevar a cabo un proyecto 

que permita que los centros penitenciarios sean más abiertos con la finalidad de que 

exista una comunicación mucho más directa con la sociedad civil.  

 

En cuanto a la vida laboral de estas personas privadas de la libertad dentro de 

los centros de reinserción social, ellos tienen la libertad de realizar algún producto 

(calcetines, gorros, objetos de arte, etc) y venderlos, una parte del dinero se dirige a 

las prisiones y la otra parte queda como su salario. Por otro lado, aquellos que no 

llevan las acciones anteriormente mencionadas, la misma prisión puede emplearlos.  

Es interesante resaltar la recreación que llevan a cabo las personas privadas de la 

libertad, la cual se lleva a cabo en sus tiempos libres, estas actividades incluyen ver 

televisión, acudir a su biblioteca, jugar juegos de mesa, realizar deportes o 

únicamente pasar tiempo en las áreas libres.  

 

Los tribunales pueden dictar sentencia para que una persona cumpla una pena 

privativa de la libertad por un periodo indefinido en una institución psiquiátrica de 

Dinamarca asociada con el Servicio de Prisiones y Libertad Vigilada si, a causa de 

una anormalidad mental. Esto porque para Groenlandia, estudiar detalladamente el 

caso y a la persona es sumamente importante para un proceso adecuado, ellos 

determinaron que para aquellas personas con alguna anormalidad mental no es 

apropiado internar al delincuente en una institución penitenciaria, o si ese 

internamiento no proporciona la seguridad necesaria. 

 

Hablando del personal dentro de los centros penitenciarios, al llevar a cabo su 

labor los empleados prestan una gran atención a las diferencias lingüísticas y 

culturales existentes entre los groenlandeses y los daneses y tratan de tenerlas en 

cuenta en su trabajo diario.  Los centros penitenciarios cuentan con intérpretes y 

maestros de groenlandés para garantizar la comunicación entre los delincuentes, el 

personal terapéutico y el resto del personal.   

 

Como se menciona anteriormente, Groenlandia se preocupa por individualizar 

los problemas de cada persona privada de la libertad, por ejemplo, aquellos que 

necesitan tratamiento contra el uso indebido del alcohol y, por lo tanto, la institución 

ha recibido fondos para crear un proyecto experimental de tratamiento de los 
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delincuentes groenlandeses que sufren problemas a causa del alcohol. Otro ejemplo 

es que reciben tratamiento psiquiátrico o psicológico en forma de consultas con un 

psicólogo o psiquiatra sobre la base de varios marcos de referencia 

terapéuticos.  También se realiza una labor de terapia ambiental, se han creado 

nuevos tratamientos en forma de terapias de grupo de comportamiento cognitivo 

modificadas y adaptadas a las necesidades especiales de cada persona privada de 

la libertad. 

ESPAÑA 

España es conocido por ser uno de los lugares más seguros de Europa, en la 

actualidad se puede percibir el decremento de la delincuencia. Dentro de una 

encuesta, los países más desarrollados llevan a cabo un procedimiento de denuncia 

del 41%, relacionado a eso, España supera dicho porcentaje con un 47%, además, 

España cuenta con una de las menores tasas de victimización con un 1.8%.20 

 

España cuenta con una legislación penitenciaria que reconoce y valora las 

medidas alternativas a la prisión, incluso algunas de ellas evitan la prisión, como lo 

son las siguientes: 

- Trabajo en beneficio de la comunidad 

- Suspensiones y sustituciones de condena 

- Pena de localización permanente 

- Medidas se seguridad 

Por otro lado, existen medidas alternativas que atenúan la privación de la libertad, 

como lo es: 

- Libertad condicional: 

- Cumplimiento en régimen abierto 

 

Puede reconocerse que España es un país obsesivo por la seguridad, eso ha 

provocado que exista un considerado número de población carcelaria, definitivamente 

no como la que presenta México, sin embargo, al ser comparada con otros países 

 
20 Información visible en: https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-
45572012000200004. Consultado el: 16 de noviembre del 2022.  

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-45572012000200004
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-45572012000200004

























































































